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Respuesta al informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación 
de Plan de estudios del Grado en Medicina por la Universidad de Zaragoza 


 
[FECHA: 15/07/2015  


EXPEDIENTE Nº: 495/2008  
ID TÍTULO: 2500471] 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas 


Ninguna materia del plan de estudios tiene asignadas competencias específicas aunque sí se recojan en 
el apartado 3 de la memoria enumeradas de la 1 a la 37 sin asignar a asignaturas. Por otra parte sería 
recomendable que dado que tienen que asignar las competencias a cada materia, se procediera a 
describirlas tal y como aparecen en la orden ECI 332/2008 que establece los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Médico. Esto debe revisarse. 


 


RESPUESTA: 


Se han descrito las competencias de Título tal y como aparecen en la orden ECI 332/2008, quedando éstas 
también recogidas en el apartado 3 de la memoria. 


Se han asignado las competencias específicas a cada materia tal y como aparecen descritas en la orden 
ECI 332/2008 siguiendo sus indicaciones e incluyéndolas en los apartados 5.5.1.5.3 de cada asignatura. 
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Respuesta al informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación 
de Plan de estudios del Grado en Medicina por la Universidad de Zaragoza 


[FECHA: 10/02/2014  
EXPEDIENTE Nº: 495/2008  


ID TÍTULO: 2500471] 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe revisar la información incluida en los sistemas de evaluación de cada una de las materias de la 
memoria, ya que no se ha consignado la ponderación de los métodos recogidos en varias materias. 


ALEGACIÓN: 


1.- Hemos subsanado según sus indicaciones los epígrafes no cumplimentados sobre  la ponderación de 
los métodos de evaluación. En ocasiones cuando coexiste evaluación continua y evaluación final es difícil 
el reflejar exclusivamente en dos casillas esta ponderación.  


La información incluida en los sistemas de evaluación de cada una de las materias de la memoria figura 
detalladamente en las Guías docentes de cada una de las materias/asignaturas del Grado de Medicina. Las 
Guías Docentes son los elementos “vivos” de la evaluación de los resultados de aprendizaje de cada 
materia/asignatura y en cada materia figura exhaustivamente la forma de evaluación y la ponderación de 
los métodos usados en cada materia. La Comisión de Garantía de calidad del Grado controla 
rigurosamente este proceso. 


RECOMENDACIÓN 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda valorar la posibilidad de realizar nueva distribuciones organizativas para las nuevas 
materias del Título. Si bien la propuesta es factible, algunas asociaciones realizadas no se ven 
claramente (dermatología con la toxicología; locomotor con nefrourología) o se echa en falta incluir de 
un modo aunado el sistema cardiovascular con el respiratorio. 


En relación a la introducción de nuevas optativas de 4 créditos, la incorporación de las nuevas optativas 
es factible, sin embargo, el estudiante debe cursar 14 créditos de carácter optativo, lo cual no es posible 
sólo con asignaturas optativas todas ellas de la magnitud mencionada. El estudiante deberá matricular 
más créditos de los necesarios para cubrir la optatividad. Una posibilidad es ofertar optativas de 3 y de 
4 créditos que permita la combinación hasta 14 créditos. 


RESPUESTA A LAS RECOMENDACIONES SUGERIDAS: 


1.- En las modificaciones propuestas no se han realizado nuevas distribuciones organizativas ni se han 
asociado materias que no estuvieran previamente asociadas en la Memoria de verificación aprobada por 
ANECA. Simplemente se han dividido materias de 18 créditos en las que ya existían dichas asociaciones 
por otras más manejables de 9 créditos cada una. Los problemas económicos que se están produciendo en 
la sociedad nos han inclinado a no obligar a los alumnos a matricularse en asignaturas de muchos créditos 
(18 ECTS) cuyas asociaciones ya estaban hechas. La no superación de algunos ECTS obligaba a los 
alumnos a matricularse en los 18.  Así por ejemplo: 


Patología Médico y Quirúrgica II que en la memoria aprobada tenía 18 ECTS y que agrupaba las 
Materias: Cardiovascular, Endocrinología y Nutrición, Aparato Respiratorio y Sistema Nervioso, se ha 
dividido en dos materias de 9 créditos cada una y la agrupación se ha hecho sin modificar los ECTS 
previamente asignados a cada materia (y aprobados). Para mantener 9 y 9 se ha seguido esa distribución 
(Cardiovascular 5 ECTS y Endocrinología y Nutrición 4 ECTS) (Respiratorio 5 ECTS y Sistema 
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Nervioso 4ECTS). Las recomendaciones sugeridas sin modificar el número de ECTS de las materias 
obligarían a crear asignaturas de 10 y 8 ECTS , difíciles de manejar en semestres y con asociaciones 
paradójicas igualmente (Sistema Nervioso y Endocrinología y Nutrición). Por otra parte la Universidad de 
Zaragoza exige 6 ECTS como mínimo para asignaturas obligatorias lo que obliga en muchos casos a 
realizar asociaciones. 


No obstante tendremos en cuenta sus recomendaciones para futuras modificaciones ya que las 
consideramos del todo pertinentes. Nuestro Grado está inmerso en un estudio profundo que finalizará tras 
su completa implantación (Curso 2015-2016) y la Comisión de Garantía de Calidad del Grado valorará 
como no puede ser de otro modo sus recomendaciones  


2.- Con respecto a las optativas. En los 14 créditos optativos se incluyen 6 créditos que se podrán cursar 
con actividades académicas complementarias o se podrán reconocer por participar en actividades 
universitarias, culturales, deportivas de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Es decir, 
que el número de optativas a cursar será de 2 ó 3 en ambos casos múltiplo de 4 ECTS que son los créditos 
mínimos que la Universidad de Zaragoza reconoce para asignaturas optativas. 


cs
v:


 1
75


98
05


57
84


35
87


25
51


46
77


9







2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo. 


En España, la profesión de médico es una profesión regulada desde el siglo XIX. En la actualidad se encuentra 
regulada por: 


    Directiva 2005/36/CE, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales 


    Ley 44/2003 de 21 de noviembre de ordenación de las profesiones sanitarias 


    Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Médico. 


    Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Médico. 


• De manera específica, la directiva europea indica: 


—La formación básica del médico comprenderá, en total, por lo menos seis años de estudio o 5.500 horas de 
enseñanza teórica y práctica impartida en una Universidad o bajo el control de una Universidad, que garantizará 
que el interesado ha adquirido los siguientes conocimientos y competencias: 


   Un conocimiento adecuado de las ciencias en las que se basa la Medicina, así como una buena 
comprensión de los métodos científicos, incluidos los principios de medida de las funciones biológicas, 
de evaluación de los hechos científicamente demostrados y del análisis de datos 


   Un conocimiento adecuado de la estructura, de las funciones y del comportamiento de los seres 
humanos, sanos y enfermos, así como de las relaciones entre el estado de salud del hombre y su 
entorno físico y social 


   Un conocimiento adecuado de las materias y de las prácticas clínicas, que le proporcionen una visión 
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coherente de las enfermedades mentales y físicas, de la Medicina en sus aspectos preventivo, 
diagnóstico y terapéutico, así como de la reproducción humana   


   Una experiencia clínica adecuada, adquirida en hospitales bajo la oportuna supervisión“ 


• A su vez, la ley de ordenación de las profesiones sanitarias (LOPS), en su artículo 6, 2a) indica: 


—Médicos: corresponde a los Licenciados en Medicina la indicación y realización de las actividades dirigidas a la 
promoción y mantenimiento de la salud, a la prevención de las enfermedades y al diagnóstico, tratamiento, 
terapéutica y rehabilitación de los pacientes, así como al enjuiciamiento y pronóstico de los procesos objeto de 
atención“. 


El interés académico, profesional y científico del título de médico no necesita especial justificación. La profesión 
de médico existe desde la antigüedad y la enseñanza de la Medicina es tan antigua como la propia Universidad; 
de hecho, ha existido en todo tipo de culturas. 


La Ley de Reforma Universitaria, 1983, marcó una nueva reforma de los estudios de Medicina. El llamado Grupo IX, 
Comité de expertos creado por el Consejo de Universidades, fue constituido con la finalidad de preparar la ponencia 
de reforma correspondiente a la Licenciatura en Medicina y Cirugía. El documento que sirvió de base a todas las 
Facultades de Medicina, copiaba los objetivos generales de los programas formativos de la UE dirigidos a los 
médicos. Era el momento en que España, como país miembro, tenía que prepararse para la libre circulación de 
profesionales en 1995. Fueron aprobadas las nuevas directrices generales, por el Real Decreto del 26 de octubre de 
1990. Cada facultad tuvo autonomía para plasmarlas en un Plan de Estudios. 


La puesta en marcha del Espacio Europeo de Educación Superior es en este momento el motor de la reforma que 
se plantea. Dirigido por la Conferencia Nacional de Decanos de Facultades de Medicina, se ha realizado un esfuerzo 
considerable por plantear una reforma que se adecue a las necesidades asistenciales y de investigación en 
biomedicina existentes en el momento actual en nuestro país. Teniendo en cuenta la experiencia y las directrices 
existentes en otros países, se ha realizado una propuesta, plasmada en el Libro Blanco de la titulación, centrada en 
la adquisición de competencias por parte de los alumnos, marcando objetivos docentes a distintos niveles y 
respetando al máximo la autonomía de cada Facultad. 


La Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza está firmemente implantada en el entorno nacional e 
internacional. El número de alumnos que ha solicitado la admisión en los últimos años ha ido en aumento, pasando 
de 3000 para el curso 2008-2009. Muchos de ellos son alumnos extranjeros. 


En España, la profesión de médico es una profesión regulada desde el siglo XIX. En la actualidad se encuentra 
regulada por: 


Directiva 2005/36/CE, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales 


Ley 44/2003 de 21 de noviembre de ordenación de las profesiones sanitarias 


Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, por el que se establecen 
las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 
que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Médico. 


Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Médico. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalan   


El primer referente es el Libro Blanco del Título de Médico preparado por la Conferencia Nacional de Decanos de 
Facultades de Medicina. La Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza ha participado activamente en su 
preparación, formando parte de la Comisión de Medicina para la Convergencia Europea (COMECE). La propuesta 
que se presenta es plenamente acorde con dicho Libro Blanco. 


Los planes de estudio de las diferentes Facultades de Medicina europeas guardan una cierta homología. En los 
capítulos 1 y 2 del Libro Blanco: Título de Médico, se hace un análisis de los estudios de Medicina en Europa y la 
justificación del modelo que se propone teniendo en cuenta esos referentes. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios 


El plan de estudios que se propone tiene como punto de partida la participación en la COMECE, constituida por 
representantes de 10 Facultades de Medicina. En las reuniones mantenidas por esa comisión entre enero y octubre 
de 2004 se intercambiaron múltiples experiencias e información de los diferentes planes de estudio en ese 
momento vigentes, problemas actuales en las facultades, tendencias y nuevas orientaciones en las facultades de 
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medicina españolas, europeas y norteamericanas. 


A continuación se detalla la  composición de la Comisión nombrada al efecto por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza para la elaborar el nuevo plan de estudios de graduado en medicina. 


Además de un representante por cada Departamento que tiene la misión de consultar a todos sus representados 
sobre las decisiones tomadas en la misma y las posibles mejoras a introducir, existen representantes de 
estudiantes, personal de administración y servicios, licenciados e institucionales, como el Colegio de Médicos, que 
recaban las opiniones y planteamientos de cada uno de los grupos o instituciones representados. 


Presidente 
D. Arturo Vera Gil 


Dpto. de Anatomía e Histología Humanas:  
D. José Luis Nieto Amada 


Dpto. de Anatomía Patología, Medicina Legal y Forense y Toxicología:  
D. Jesús Lázaro Pérez. 


Dpto. de Cirugía, Obstetricia y Ginecología: 
D. Ernesto Fabre González 


Dpto. de Farmacología y Fisiología:  
D. Juan Pie Juste 


Dpto. de Medicina, Psiquiatría y Dermatología: 
D. Soledad Romero Colás 


Dpto. de Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública 
D. Tomás Martínez Terrer 


Dpto. de Pediatría, Radiología y Medicina Física: (sólo un voto) 
Dª Gloria Bueno Lozano (Pediatría) 
D. Miguel Ángel de Gregorio Ariza (Radiología) 


Por el Colegio de Médicos:  
D. Juan Antonio Abascal 


Como experto en metodología: 
D. Jesús Escanero Marcén 


Como licenciado:  
D. Jesús Ángel Naudín Berduque 


Por el PAS 
D. Manuel Paramio Bresme 


Dos Estudiantes 
Dª Julia Bernal Tirapo 
D. Juan Miguel Rodríguez Artigas 


Expertos elegidos por el Decano (entre dos y cuatro) 
Dª Begoña Martínez Jarreta 
D. Santiago Ramón  y Cajal Junquera 
D. Mariano Martínez Díez 
D. Pedro Cía Gómez 


Para realizar el plan de estudios la indicada Comisión ha tenido en cuenta: 


La legislación vigente. 


El Libro Blanco del Título de Medicina. 


Las sugerencias del la Conferencia Nacional de Decanos de Facultades de Medicina de España. 


El plan de estudios ha sido aprobado por la Comisión de Grado y por la Junta de la Facultad de Medicina el 
8 de julio del 2008. 


Aparte de las consultas implícitas que se deducen del apartado anterior, dado que de la Comisión de Grado forman 
parte un representante del Colegio Oficial de médicos de Zaragoza, quien reiteradamente sometía a la Junta del 
mismo la consideración de las propuestas y de otro miembro perteneciente al Servicio Aragonés de la Salud 
(SALUD), que actuaba de la misma forma, la Facultad de Medicina ha sometido a consulta esta propuesta a la 
Sociedad Aragonesa de Educación Médica (SADEM) que elevó un informe sobre fortalezas y escasísimas deficiencias 
que fueron adaptadas y/o tenidas en cuenta en la versión definitiva.  
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


Acceso y Admisión 
Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida accesibles y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
universidad y la titulación 
PERFIL DE INGRESO  


La Facultad de Medicina de Zaragoza aspira a que sus alumnos a la hora de ingresar en el centro sigan 
manteniendo las características personales y profesionales de los estudiantes de hoy día (Soria et al. La decisión de 
estudiar Medicina: Características Guías e informes, 2. Prensas Universitarias, 2006).  


Se trata de alumnos con un elevado componente vocacional donde prima la dedicación a los demás y su 
compromiso con las personas, siendo el componente social la fuerza motriz de la misma. Son, pues, las razones 
altruistas y humanitarias (no instrumentales) las determinantes de que las personas que inician y están cursando 
esta carrera presenten una elevada motivación social, intelectual y científica. Sebe indicarse también, que la 
decisión definitiva de estudiar Medicina la toman a una edad mucho más temprana que el resto de la población 
universitaria y muchos de ellos manifiestan que es la única que podían realizar.  


Respecto a la nota de entrada, debe señalarse que la alta demanda de esta carrera, hace que, como ocurre con el 
resto de las relacionadas con la salud, se requiera una muy elevada nota para su ingreso. 


En suma, se trata de estudiantes muy bien preparados, con buenas cualidades para el estudio y muy vocacionales. 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA 


El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre (BOE 30 octubre) recoge en su art. 14 que el acceso a las enseñanzas 
oficiales de Grado requerirá estar en posesión del titulo de  bachiller o equivalente y la superación de la prueba a la 
que se refiere el art. 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, 
sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente.  


Hasta la fecha, la normativa vigente en esta materia es el Real Decreto 69/2000 de 21 de enero por el que se 
regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de los estudiantes que reúnan 
los requisitos legales necesarios para el acceso a la Universidad.  


 En la disposición final primera se recoge que corresponde al MEC, previo informe del Consejo de Universidades, la 
determinación, revisión y modificación de los títulos universitarios relacionados con cada una de las vías u opciones 
de acceso a estudios universitarios, relacionadas a su vez con las modalidades de bachillerato previsto en la Ley 
Orgánica 1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), y, en su caso, del 
bachillerato experimental y el COU.  


 Asimismo en el punto 2 de esa disposición final se indica que corresponde al MEC, previo informe del Consejo de 
Universidades la determinación, revisión y modificación de los estudios universitarios a los que, por su relación con 
los de formación profesional, los estudiantes de estos últimos tengan acceso directo.  


 A su vez el Real Decreto 777/1998 de 30 de abril por el que se desarrollan determinados aspectos de la 
ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo regula en su disposición transitoria 
primera el acceso directo a estudios universitarios con los títulos de técnico superior.  


De todo lo anterior se desprende que corresponde al MEC la correspondiente regulación de la materia. Hasta la 
fecha la misma no se ha producido. No obstante si en el desarrollo del plan de estudios de una determinada 
titulación, el Consejo de Gobierno entendiera que es necesario incluir determinado requisito de acceso relacionado 
específicamente con las competencias a alcanzar por el estudiante, este requisito será expresado obligatoriamente 
en la memoria de verificación y de él se dará la publicidad e información necesaria para conocimiento de los 
solicitantes de acceso. 


En el Punto 9 , Garantía de Calidad, existen procedimientos sobre este apartado 4 en el Documento C4-DOC2 sobre 
Procedimientos de Acogida y Orientación de Estudiantes de Nuevo Ingreso para facilitar la incorporación a la 
Universidad. 
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Personal académico 
Profesorado 


Personal académico disponible 


Categoría Experiencia 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Información 
adicional 


8 CATEDRATICOS Y 27 
TITULARES 


En materias 
básicas 


PERMANENTES SI 
Ver apartado 
mecanismos. 


1 colaborador, 7 asociados y 
1 ayudante 


En materias 
básicas. 


Contratados SI 
Ver apartado 
mecanismos. 


7 asociados en ciencias de la 
salud (ASCS) 


En materias 
básicas. 


Contratados SI 
Ver apartado 
mecanismos. 


3 Personal investigador en 
formación 


En materias 
básicas 


Contratados SI 
Ver apartado 
mecanismos. 


7 Catedráticos y 22 titulares 
En laboratorios-
intermedios. 


permanentes SI 
Ver apartado 
mecanismos 


1 Colaboradores, 8 Asociados 
y 1 Ayudante 


En laboratorios-
intermedios 


Contratados SI 
Ver apartado 
mecanismos 


5 Asociados en Ciencias de la 
Salud (ASCS) 


En laboratorios-
intermedios 


Contratados SI 
Ver apartado 
mecanismos 


1 Colaborador extraordinario 
En laboratorios-
intermedios 


Contratados SI 
Ver apartado 
mecanismos. 


2 Personal docente, 
investigador y técnico 


En laboratorios-
intermedios 


Contratados SI 
Ver apartado 
mecanismos 


Personal investigador en 
formación 


En laboratorios-
intermedios 


Contratados SI 
Ver apartado 
mecanismos 


16 Catedráticos y 40 
Titulares 


En materias 
clínicas 


Permanente SI 
Ver apartado 
mecanismos 


1 Contratado Doctor, 2 
Colaboradores, 16 Asociados 
y 1 Ayudante 


En materias 
clínicas 


Contratados SI 
Ver apartados 
mecanismos 


301 Asociados en Ciencias de 
la Salud (ASCS) 


En materias 
clínicas 


Contratados SI 
Ver apartado 
mecanismos 


2 Profesores eméritos 
En materias 
clínicas 


Permanente SI 
Ver apartado 
mecanismos 


2 Colaboradores 
extraordinarios 


En materias 
clínicas 


Contratados SI 
Ver apartado 
mecanismos 


Personal académico necesario 


Categoría Experiencia 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


39 Catedráticos o Titulares, 78 
Ayudantes o figuras similares y 7 
ASCS 


En materias 
básicas 


Permanentes y 
contratados 


Sí. Ver apartado 
mecanismos 


30 Catedráticos o Titulares, 30 
Ayudantes o similares y 120 ASCS 


En laboratorios-
intermedios 


Permanentes o 
contratados 


Sí. Ver apartado 
mecanismos 


57 Catedráticos o Titulares, 21 
Ayudantes o similares y 855 ASCS 


En materias 
clínicas 


Permanentes o 
contratados 


Sí. Ver apartado 
mecanismos 


Otros recursos humanos disponibles 


Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Permanentes o contratados La adecuada según el puesto Sí. Ver apartado mecanismos 


Otros recursos humanos necesarios 


Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Permanente o contratados La adecuada según el puesto. Sí. Ver apartado mecanismos. 
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Adecuación del Profesorado 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contr atación del profesorado se realizará 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad 


6. PERSONAL ACADÉMICO.- 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto  
6.1.1 Personal académico disponible: 
La Facultad de Medicina de Zaragoza dispone de 490 profesores. En función de su categoría académica y de su 
vinculación a la Universidad se distribuyen de la siguiente manera:  
A) Los profesores se distribuyen en las siguientes categorías académicas: 
- Profesores Catedráticos: 31. De ellos, 20 con plaza vinculada. 
- Profesores Titulares: 93. De ellos, 52 con plaza vinculada.  
- Profesores Colaboradores: 5  
- Profesores Asociados: 32 
- Contratado Doctor: 1 
- Ayudantes: 3 
- Profesores Asociados en Ciencias de la Salud: 314 


- Colaboradores Extraordinarios: 3 


- Personal Docente, Investigador, Técnico: 2 


- Personal Investigador en Formación: 4 


- Eméritos: 2 


Los requisitos para acceder a cada una de estas categorías los fija la legislación vigente: Ley Orgánica de 
Universidades, Estatutos de la Universidad de Zaragoza y normativa propia de desarrollo.  
Los profesores Asociados en Ciencias de la Salud desarrollan su actividad en Hospitales y Centros de Salud y 
colaboran con la Universidad de Zaragoza impartiendo prácticas a los alumnos. 


6.1.2.- Otros recursos humanos disponibles:  
El personal de apoyo disponible, que realiza tareas administrativas y de servicios para apoyo a la docencia y la 
investigación en la Facultad de Medicina de Zaragoza es el siguiente: 
 
Administrador de la Facultad: 1 
Jefa de Negociado de Asuntos Académicos de la Secretaría: 1 
Jefa de Negociado de Asuntos Económicos de la Secretaría:1 
Administrativos y Auxiliares Administrativos en la Secretaría: 4 
Secretaria del Decano: 1 
Jefas de Negociado en Departamentos: 7 
Administrativos y Auxiliares Administrativos en Departamentos: 7 
Directora de la Biblioteca/Hemeroteca de Ciencias de la Salud: 1 
Administrativo en Biblioteca:1  
Ayudantes de Biblioteca: 2 
Auxiliares de Biblioteca: 7  
Técnicos de Laboratorio en Departamentos: 16 
Encargado de Conserjería/Reprografía: 1 
Auxiliares de Servicios Generales: 9 
Oficiales de Reprografía: 3.  
Operador de Salas de Informática: 1 
Personal técnico de proyectos de investigación: 8 


Este personal está en coordinación con el personal de administración y servicios centralizado con quien colabora y 
de quien recibe apoyo. 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios: 


 
a) Personal Académico disponible.- 


En la siguiente tabla se agrupa el profesorado de acuerdo con las siguientes entradas de materias: básicas, clínicas 
y de laboratorio-intermedios, teniendo en cuenta la agrupación actual de los Departamentos: 


Básicos (Departamentos de Anatomía e Histología Humanas y Farmacología y Fisiología: 
1.- Catedráticos: 8 
2.- Titulares: 27. 
3.- Colaboradores: 1 
4.- Asociados: 7 
5.- Ayudantes: 1 
6.- Asociados en Ciencias de la Salud: 7 


7.- Personal Investigador en Formación: 3 
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Laboratorios-Intermedios (Departamentos de Anatomía Patológica, Medicina Legal y Forense y Toxicología y de 
Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública): 
1.- Catedráticos: 7 
2.- Titulares: 22. 
3.- Colaboradores: 1 
4.- Asociados:8 
5.- Ayudantes:1 
6.- Asociados en Ciencias de la Salud: 5 


7.- Colaboradores Extraordinarios: 1 


8.- Personal Docente, Investigador, Técnico: 2 


9.- Personal Investigador en Formación: 1 


Clínicos.- (Departamentos de Cirugía, Obstetricia y Ginecología, de Medicina, Psiquiatría y Dermatología y de 
Pediatría, Radiología y Medicina Física): 
1.- Catedráticos: 16 
2.- Titulares: 40. 
3.- Contratado Doctor: 1 
4.- Colaboradores: 2 
5.- Asociados: 16 
6.- Ayudantes:1 
7.- Asociados en Ciencias de la Salud: 301 


8.- Colaboradores Extraordinarios: 2 


9.- Profesores Eméritos: 2 


b) Personal necesario 


De acuerdo con esta clasificación y tomando como base un módulo de 6 ECTS con sesenta alumnos, se ha estimado 
la siguiente previsión mínima de profesorado: 


Básicos (Departamentos de Anatomía e Histología Humanas, con inclusión de Biología y Farmacología y Fisiología, 
con inclusión de Bioquímica y Biofísica): 
Un Catedrático o un Titular de Universidad y dos Ayudantes. 
En este apartado se han incluido la Farmacología Clínica y la Bioquímica Clínica debido a la actual estructuración de 
los Departamentos, lo que justifica el hecho de la aparición en este grupo de ASCS. 
 
Laboratorios-Intermedios (Departamentos de Anatomía Patológica, Medicina Legal y Forense y Toxicología y de 
Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública): 
Un Catedrático o un Titular de Universidad, un Ayudante y 4 ASCS (ratio profesor ASCS/alumnos: 1/15) 


Clínicos.- (Departamentos de Cirugía, Obstetricia y Ginecología, de Medicina, Psiquiatría y Dermatología y de 
Pediatría, Radiología y Medicina Física): 
Un Catedrático o un Titular de Universidad y 15 ASCS (ratio profesor ASCS/alumnos: 1/4) 


Para su determinación se ha tenido en cuenta una tasa de ingreso de 180 alumnos y el módulo base previsto en el 
apartado anterior (6 créditos ECTS con sesenta alumnos). 


Básicos (Departamentos de Anatomía e Histología Humanas y Farmacología y Fisiología). 


De acuerdo con los criterios indicados anteriormente se ha realizado el siguiente cálculo: partiendo de 78 créditos 
básicos dividido por el módulo base 6 ECTS da como resultado 13 profesores permanentes. 180 alumnos de nuevo 
ingreso dividido entre 60 alumnos que se ha tomado como base da 3 que multiplicado por los 13 profesores da 
lugar a 39 profesores permanentes. Para profesores contratados se ha aplicado la misma fórmula y el último 
resultado (39) se multiplica por dos. 


            
1.- Profesores permanentes (Catedráticos o Titulares): 39 
2.- Ayudantes o figuras similares: 78 
3.- ASCS o figuras similares: 7, que son los que existen en la actualidad. 
 
Laboratorios-Intermedios (Departamentos de Anatomía Patológica, Medicina Legal y Forense y Toxicología y de 
Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública): 


De acuerdo con los criterios indicados anteriormente se ha realizado el siguiente cálculo: partiendo de 60 créditos 
laboratorios-intermedios dividido por el módulo base 6 ECTS da como resultado 10 profesores permanentes. 180 
alumnos de nuevo ingreso dividido entre 60 alumnos que se ha tomado como base de 3 que multiplicado por los 10 
profesores da lugar a 30 profesores permanentes. Para profesores contratados se ha aplicado la misma fórmula y el 
último resultado: 30. Para Profesores Asociados en Ciencias de la Salud (ASCS) se ha aplicado la misma fórmula 
multiplicado por 4 = 120 ASCS 


Para el cálculo se aplica la misma fórmula teniendo en cuenta en este caso 60 créditos 
1.- Profesores permanentes (Catedráticos o Titulares): 30 
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2.- Ayudantes o figuras similares: 30 
3.- ASCS o figuras similares: 120. 


Clínicos.- (Departamentos de Cirugía, Obstetricia y Ginecología, de Medicina, Psiquiatría y Dermatología y de 
Pediatría, Radiología y Medicina Física): 


De acuerdo con los criterios indicados anteriormente se ha realizado el siguiente cálculo: partiendo de 114 créditos 
clínicos dividido por el módulo base 6 ECTS da como resultado 19 profesores permanentes. 180 alumnos de nuevo 
ingreso dividido entre 60 alumnos que se ha tomado como base de 3 que multiplicado por los 19 profesores da 
lugar a 57 profesores permanentes. Para Profesores Asociados en Ciencias de la Salud (ASCS) se ha aplicado la 
misma fórmula multiplicando por 15 = 855 ASCS. 


 
1.- Profesores permanentes (Catedráticos o Titulares): 57 
2.- Ayudantes o figuras similares: 20, que son los que existen en la actualidad. 
3.- ASCS o figuras similares: 855. 


c) Mecanismos de previsión.- 


Para conseguir este personal mínimo necesario se procederá teniendo en cuenta la Normativa Vigente tanto 
Nacional como Local. 


 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la n o 
discriminación de personas con discapacidad: 


Según los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, entre los fines de la misma está la promoción del desarrollo 
integral de la persona, así como el fomento de un marco de pensamiento en el que los derechos humanos, la 
solidaridad entre las generaciones, el desarrollo sostenible y la paz sean objeto de investigación, formación y 
difusión en todos sus ámbitos. 


Asimismo se menciona que para el cumplimiento de sus fines y objetivos, y en la realización de sus actividades, la 
Universidad de Zaragoza dedicará especial atención a la proyección social de sus actividades estableciendo cauces 
de colaboración y asistencia a la sociedad; facilitará la integración en la comunidad universitaria de las personas 
con discapacidades; y asegurará el pleno respeto a los principios de libertad, igualdad y no discriminación, y 
fomentará valores como la paz, la tolerancia y la convivencia entre grupos y personas, así como la integración 
social. 


Para conseguir estos fines y objetivos la Universidad de Zaragoza cuenta con. 
· Oficina Universitaria de Atención a la Discapacidad  
· U. Z Solidaria  
· Universidades Responsables  
· Campamentos  
Que dependen de la Vicerrectora de Proyección Cultural y Social. 


El sexo de los candidatos no se considera como requisito para ninguna de las categorías ni áreas de conocimiento. 
La selección y promoción del profesorado se realiza teniendo en cuenta los méritos académicos y su capacidad. 
La Universidad realiza además una política activa de apoyo a la mujer y a la conciliación del trabajo con la vida 
familiar mediante la flexibilidad de horarios y dedicaciones. 


 
6.2. Distribución del profesorado de la Facultad de Medicina por Departamentos, Áreas de Conocimiento, Categoría 
y dedicación: 


Categoría Experiencia Tipo de 
vinculación 
con la 
universidad 


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento 


Información 
adicional 


2 Catedráticos de 
Universidad 


50% > 15 años 
50% > 25 años 


Funcionario de 
carrera 


Dpto. Anat. 
Pat.Med.Leg.For.To. 
Área Anatomía Patológica 
  


Dedicación: CC 
100% Doctores 


8 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


80%>20 años y 
el 20% >15 
años 


Funcionario de 
carrera 


Dpto. Anat. 
Pat.Med.Leg.For.To. 
Área Anatomía Patológica 
  


Dedicación: 1TC 
y 7CC.  
Doctores: 100% 


1 Profesor Asociado 100% > 5 años PDI contratado Dpto. Anat. 
Pat.Med.Leg.For.To. 
Área Anatomía Patológica 
  


Dedicación: CP 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud. 
Doctores: 100% 


1 Profesor 
Colaborador 


100% < 5 año PDI contratado Dpto. Anat. 
Pat.Med.Leg.For.To. 
Área Anatomía Patológica 
  


Dedicación: TC 
Doctores: 100% 
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1 Catedrático de 
Universidad 


100% < 5 años Funcionario de 
carrera 


Dpto. Anat. 
Pat.Med.Leg.For.To. 
Área Medicina Legal y 
Forense 
  


Dedicación: TC 
Doctor: 100% 


3 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


33% > 10 años 
33% > 15 años 
33% > 20 años 


Funcionario de 
carrera 


Dpto. Anat. 
Pat.Med.Leg.For.To. 
Área Medicina Legal y 
Forense 
  


Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


3 Profesores 
Asociados 


33% > 5 años 
66% > 10 años 


PDI contratado Dpto. Anat. 
Pat.Med.Leg.For.To. 
Área Medicina Legal y 
Forense 
  


Dedicación: P6 
Doctores: 100% 


1 Profesor Titular de 
Universidad 
  


100% > 10 años Funcionario de 
carrera 


Dpto. Anat. 
Pat.Med.Leg.For.To. 
Área Toxicología 
  


Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


1 Profesor Asociado 100% < 5 años PDI contratado Dpto. Anat. 
Pat.Med.Leg.For.To. 
Área Toxicología 
  


Dedicación: P6 
Doctores: 100% 


2 Catedráticos de 
Universidad 


50% > 15 años 
50% > 20 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Cirugía 
  


Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


5 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


20% > 10 años 
60% > 20 años 
20% > 25 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Cirugía 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


52 Profesores 
Asociados 


50% > 5 años 
50% < 5 años 


PDI contratado Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Cirugía 
  
  


47 Profesores 
con dedicación 
CP Asociados en 
Ciencias de la 
Salud y 5 
Profesores con 
Dedicación: P3. 
39. 
Doctores: 75% 
Titulación 
Superior: 25% 


1 Profesor Emérito 100% < 5 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Cirugía 
  


Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


1Catedrático de 
Universidad 


100% > 25 años Funcionario de 
carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Obstetricia y 
Ginecología 
  


Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


3 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


66% > 25 años 
33% > 20 años 


Funcionario de 
carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Obstetricia y 
Ginecología 
  


Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


22 Profesores 
Asociados  


68% > 5 años 
32% < 5 años 


PDI contratados Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Obstetricia y 
Ginecología 
  


100 % 
Dedicación: CC 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud. 
Doctores: 91% 
Titulación 
Superior: 9 % 


1 Catedrático de 
Universidad 


100% < 5 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Oftalmología 
  


Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


1 Profesor Titular de 
Universidad 


100% < 5 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 


Dedicación: CC 
Doctores: 100% 
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Área Oftalmología 
  


8 Profesores 
Asociados 


50% > 5 años 
50% < 5 años 


PDI contratado Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Oftalmología 
  


100% 
Dedicación: CP 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud. 
Doctores: 100% 


1 Profesor Titular de 
Universidad 


100% > 25 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Otorrinolaringología 
  


100% 
Dedicación: CP 
Doctores: 100% 


7 Profesores 
Asociados 


57% < 5 años 
43% > 5 años 


PDI contratado Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área: Otorrinolaringología 
  


100% 
Dedicación: CP 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud. 
Doctores: 71% 
Titulados 
Superiores: 29% 


2 Catedráticos de 
Universidad 


50% < 5 años 
50% > 25 años 


Funcionario de 
carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Traumatología y 
Ortopedia 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


1 Profesor Titular de 
Universidad 


100% > 20 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Traumatología y 
Ortopedia 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


17 Profesores 
Asociados 


53% > 5 años 
47% < 5 años 


PDI Contratado Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Traumatología y 
Ortopedia 
  


100% 
Dedicación CP 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud 
Doctores: 94% 
Titulados 
Superiores: 6% 


1 Catedrático de 
Universidad 


100% > 10 años  Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Urología 
  


100% 
Dedicación: CP 
Doctores: 100% 


2 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


50% > 25 años 
50% > 20 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Urología 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


12 Profesores 
Asociados 


66% > 5 años 
33% < 5 años 


PDI Contratado Dpto. 
Cirugía,Ginecol.Obstetr. 
Área Urología 
  


100% 
Dedicación: CP 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud 
Doctores: 100% 


2 Catedráticos de 
Universidad 


50% > 25 años 
50% > 20 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Anatom.Histolog.Humanas 
Área 
Anatom.Embriol.Humana 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


8 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


63% >25 años 
12% > 20 años 
25% > 15 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Anatom.Histolog.Humanas 
Área 
Anatom.Embriol.Humana 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


3 Profesores 
Asociados 


66% < 5 años 
33% > 5 años 


PDI Contratado Dpto. 
Anatom.Histolog.Humanas 
Área 
Anatom.Embriol.Humana 
  


66% Dedicación: 
P6. 33% 
Dedicación: P4 
Doctores: 100% 


1 Profesor 
Colaborador 


100% < 5 años PDI Contratado Dpto. 
Anatom.Histolog.Humanas 
Área 


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 
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Anatom.Embriol.Humana 
  


3 Catedráticos de 
Universidad 


66% > 15 años 
33% > 10 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Anatom.Histolog.Humanas 
Área Histología 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


8 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


63% > 15 años 
37% > 20 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Anatom.Histolog.Humanas 
Área Histología 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


1 
Profesor Investigador 
en Formación 


100% < 5 años PDI Contratado Dpto. 
Anatom.Histolog.Humanas 
Área Histología 
  


100% 
Dedicación: TC 
Titulación 
Superior: 100% 


1 Profesor Asociado 100% > 5 años PDI Contratado Dpto. 
Anatom.Histolog.Humanas 
Área Histología 
  


100% 
Dedicación: P6. 
Doctores: 100% 


1 Profesor 
Colaborador 


100% < 5 años PDI Contratado Dpto. Bioq.Biolog.Mol. 
Celular 
Área Bioquímica y 
Biolog.Mole. 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


2 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


100% > 15 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Ciencias Doc. Hª 
Ciencia 
Área Historia de la Ciencia 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


1 Catedrático de 
Universidad 


100% > 5 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Farmacología y 
Fisiolog. 
Área Farmacología 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


4 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


75% > 5 años 
25% > 15 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Farmacología y 
Fisiolog. 
Área Farmacología 
  


75% Dedicación: 
TC 
25% Dedicación: 
CC 
Doctores: 100% 


2 Catedráticos de 
Universidad 


50% > 5 años 
50% > 10 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Farmacología y 
Fisiolog. 
Área Fisiología 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


7 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


50% > 15 años 
38% > 20 años 
12% > 25 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Farmacología y 
Fisiolog. 
Área Fisiología 
  


57% Dedicación: 
TC y 43% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


2 Profesores 
Investigadores en 
Formación 


100% < 5 años PDI Contratado Dpto. Farmacología y 
Fisiolog. 
Área Fisiología 
  


100% 
Dedicación: TC 
Titulados 
Superiores: 
100% 


10 Profesores 
Asociados 


90% > 5 años 
10% < 5 años 


PDI Contratado Dpto. Farmacología y 
Fisiolog. 
Área Fisiología 
  


70% Dedicación: 
CP Asociados en 
Ciencias de la 
Salud 
30% Dedicación 
P4. 
Doctores: 90% 
Titulados 
Superiores: 10% 


1 Profesor Ayudante 100% < 5 años PDI Contratado Dpto. Farmacología y 
Fisiolog. 
Área Fisiología 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


1 Profesor Titular de 
Universidad 


100% > 10 años  Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Filolog.Inglesa y 
Alema. 
Área Filología Inglesa 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


1 Profesor Asociado 100% < 5 años PDI Contratado Dpto. Filolog.Inglesa y 
Alema. 
Área Filología Inglesa 
  


100% 
Dedicación: P3 
Titulados 
Superiores: 
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100% 
1 Profesor Titular de 
Universidad 


100% > 20 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Fisiatría y 
Enfermería 
Área Educación Física y 
Depor. 
  
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


1 Profesor Asociado 100% > 5 años PDI Contratado Dpto. Fisiatría y 
Enfermería 
Área Educación Física y 
Depor. 
  
  


100% 
Dedicación CP. 
Titulados 
Superiores: 
100% 


1 Catedrático de 
Universidad 


100% > 25 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Medicina, Psiqu. y 
Derm. 
Área Dermatología 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


2 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


50% > 25 años 
50% > 10 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Medicina, Psiqu. y 
Derm. 
Área Dermatología 
  


50% Dedicación: 
TC 
50% Dedicación: 
CC 
Doctores: 100% 


5 Profesores 
Asociados 


60% > 5 años 
40% < 5 años 


PDI Contratado Dpto. Medicina, Psiqu. y 
Derm. 
Área Dermatología 
  


100% 
Dedicación: CP 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud. 
Doctores: 60% 
Titulados 
Superiores: 40% 


1 Profesor 
Colaborador 


100% < 5 años PDI Contratado Dpto. Medicina, Psiqu. y 
Derm. 
Área Dermatología 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


3 Catedráticos de 
Universidad  


33% > 10 años 
33% > 20 años 
33% > 25 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Medicina, Psiqu. y 
Derm. 
Área Medicina 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


15 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


73% > 20 años 
7% > 15 años 
13% > 10 años 
7% < 5 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Medicina, Psiqu. y 
Derm. 
Área Medicina 
  


93% Dedicación: 
CC 
7% Dedicación: 
CP Asociados en 
Ciencias de la 
Salud. 
Doctores: 100% 


132 Profesores 
Asociados 


57% < 5 años 
43% > 5 años 


PDI Contratado Dpto. Medicina, Psiqu. y 
Derm. 
Área Medicina 
  


92% Dedicación: 
CP Asociados en 
Ciencias de la 
Salud 
8% Dedicación 
P3 
Doctores: 69% 
Titulados 
Superiores: 31% 


1 Profesor 
Contratado Doctor 


100% < 5 años PDI Contratado Dpto. Medicina, Psiqu. y 
Derm. 
Área Medicina 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


2 Colaboradores 
Extraordinarios 


100% < 5 años PDI Contratado Dpto. Medicina, Psiqu. y 
Derm. 
Área Medicina 
  


50% Dedicación: 
TC 
50% Dedicación: 
EX 
Doctores: 50% 
Titulado 
Superior: 50% 


1 Catedrático de 
Universidad 


100% > 5 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Medicina, Psiqu. y 
Derm. 
Área Psiquiatría 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


3 Profesores 33% > 25 años Funcionario de Dpto. Medicina, Psiqu. y 66% Dedicación: 
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Titulares de 
Universidad 


66% > 20 años Carrera Derm. 
Área Psiquiatría 
  


TC 
33% Dedicación: 
CC 
Doctores: 100% 


18 Profesores 
Asociados 


50% > 5 años 
50% < 5 años  


PDI Contratado Dpto. Medicina, Psiqu. y 
Derm. 
Área Psiquiatría 
  


100% 
Dedicación: CP 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud 
Doctores: 94% 
Titulados 
Superiores: 6% 


1 Profesor Titular de 
Universidad 


100% > 25 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Inmunología 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


1 Profesor Asociado 100% > 5 años PDI Contratado Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Inmunología 
  


100% 
Dedicación: CP 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud 
Doctores: 100% 


1 Catedrático de 
Universidad 


100% > 25 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Medic.Prevent.Salud 
Públ. 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


6 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


50% > 15 años 
33% > 20 años 
17% > 25 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Medic.Prevent.Salud 
Públ. 
  


50% Dedicación: 
TC 
50% Dedicación: 
CC 
Doctores: 100% 


4 Profesores 
Asociados 


75% < 5 años 
25% > 5 años 


PDI Contratado Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Medic.Prevent.Salud 
Públ. 
  


75% Dedicación: 
P6 25% 
Dedicación: P3 
Doctores: 100% 


2 Catedráticos de 
Universidad 


50% > 25 años 
50% < 5 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Microbiología 
  


50% Dedicación: 
TC 
50% Dedicación: 
CC 
Doctores: 100% 


3 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


33% > 20 años 
33% > 10 años 
33% > 5 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Microbiología 
  


66% Dedicación: 
CC 
33% Dedicación: 
TC 
Doctores: 100% 


2 Personal Docente, 
Investigador o 
Técnico 


100% < 5 años PDI Contratado Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Microbiología 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 50% 
Titulados 
Superiores: 50% 


1 
Personal Investigador 
en Formación 


100% < 5 años PDI Contratado Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Microbiología 
  


100% 
Dedicación: TC 
Titulados 
Superiores: 
100% 


3 Profesor Asociado 66% > 5 años 
33% < 5 años 


PDI Contratado Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Microbiología 
  


100% 
Dedicación: CP 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud. 
Doctores: 100% 


1 Colaborador 
Extraordinario 


100% < 5 años PDI Contratado Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Microbiología 
  


100% 
Dedicación: EX 
Doctores: 100% 


1 Catedrático de 
Universidad 


100% > 5 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Parasitología 


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 
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1 Profesor Ayudante 100% < 5 años PDI Contratado Dpto. 
Microb.Med.Pr.,Sal.Públ. 
Área Parasitología 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


3 Catedráticos de 
Universidad 


100% < 5 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Pediatría 
Radiol.Med.Fís 
Área Pediatría 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


2 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


100% < 5 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Pediatría 
Radiol.Med.Fís 
Área Pediatría 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


28 Profesores 
Asociados 


68% < 5 años 
32% > 5 años 


PDI Contratado Dpto. Pediatría 
Radiol.Med.Fís 
Área Pediatría 
  


100% 
Dedicación: CP 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud 
Doctores: 61% 
Titulados 
Superiores: 39%  


1 Profesor 
Colaborador 


100% < 5 años PDI Contratado Dpto. Pediatría 
Radiol.Med.Fís 
Área Pediatría 
  


100% 
Dedicación: TC 
Doctores: 100% 


1 Profesor Emérito 100% > 5 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Pediatría 
Radiol.Med.Fís 
Área Pediatría 
  


100% 
Dedicación: TC  
Doctores: 100% 


1 Catedrático de 
Universidad 


100% < 5 años Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Pediatría 
Radiol.Med.Fís 
Área Radiol. y Medicina 
Física 
  


100% 
Dedicación: CC 
Doctores: 100% 


5 Profesores 
Titulares de 
Universidad 


80% > 25 años 
20% > 20 años 


Funcionario de 
Carrera 


Dpto. Pediatría 
Radiol.Med.Fís 
Área Radiol. y Medicina 
Física 
  


80% Dedicación: 
CC 
20% Dedicación: 
TC 
Doctores: 100% 


16 Profesores 
Asociados 


63% > 5 años 
37% < 5 años 


PDI Contratado Dpto. Pediatría 
Radiol.Med.Fís 
Área Radiol. y Medicina 
Física 
  


100% 
Dedicación CP 
Asociados en 
Ciencias de la 
Salud. 
Doctores: 75% 
Titulados 
Superiores: 25% 


  


CRONOGRAMA APROXIMADO DE LA INCORPORACIÓN DEL NUEVO PROFESORADO 


Se presenta un cronograma estimativo de acuerdo a los cálculos realizados en los apartados anteriores, en el 
supuesto de que se siguan admitiendo los presupuestos planteados (grupos de 60 alumnos y profesores por 
grupo). En cualquier caso dichos presupuestos son susceptibles de posterior discusión.  


- Básicos (Departamentos de Anatomía e Histología Humanas y Farmacología y Fisiología). Su incorporación se 
estima en los cuatro primeros semestres, de acuerdo con la aparición de las necesidades: permanentes 4 (39 - 35) 
y ayudantes o figuras similares 66 (78 - 12). 


- Laboratorios-Intermedios (Departamentos de Anatomía Patológica, Medicina Legal y Gorense y Toxicología y de 
Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública). Su incorporación se realizará de los semestres 5º al 8º, de 
acuerdo con las siguientes necesidades: permanentes 1 (30 - 29), ayudantes o figuras similares 16  (30 - 14) 
y asociados en ciencias de la salud o similares 115 (120-5). 


- Clínicos (Departamentos de Cirugía, Obstetricia y Ginecología, de Medicina, Psiquiatría y Dermatología y de 
Pediatría, Radiología y Medicina Física). Su incorporación se realizará en los semestres 9º al 12ª, de acuerdo con 
las siguientes necesidades: permanentes 1 (57 - 56) y asociados en ciencias de la salud o similares 554 (855 - 
301). 
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Otros recursos humanos disponibles 


6.1.2.- Otros recursos humanos disponibles:  
El personal de apoyo disponible, que realiza tareas administrativas y de servicios para apoyo a la 
docencia y la investigación en la Facultad de Medicina de Zaragoza es el siguiente: 
 
Administrador de la Facultad: 1 
Jefa de Negociado de Asuntos Académicos de la Secretaría: 1 
Jefa de Negociado de Asuntos Económicos de la Secretaría:1 
Administrativos y Auxiliares Administrativos en la Secretaría: 4 
Secretaria del Decano: 1 
Jefas de Negociado en Departamentos: 7 
Administrativos y Auxiliares Administrativos en Departamentos: 7 
Directora de la Biblioteca/Hemeroteca de Ciencias de la Salud: 1 
Administrativo en Biblioteca:1  
Ayudantes de Biblioteca: 2 
Auxiliares de Biblioteca: 7  
Técnicos de Laboratorio en Departamentos: 16 
Encargado de Conserjería/Reprografía: 1 
Auxiliares de Servicios Generales: 9 
Oficiales de Reprografía: 3.  
Operador de Salas de Informática: 1 
Personal técnico de proyectos de investigación: 8 


Este personal está en coordinación con el personal de administración y servicios centralizado con quien 
colabora y de quien recibe apoyo. 


 


cs
v:


 1
05


23
12


65
04


91
09


47
09


22
36


1





				2013-08-23T12:35:47+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












5.1. Planificación enseñanza 
 
- Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 


Formación básica: 60 
Obligatorias: 280 
Optativas: 14 
Prácticas externas: 0 
Trabajo fin de grado: 6 


 
- Estructura de las enseñanzas 


El título de Graduado en Medicina consta, según la legislación vigente, de 360 ECTS repartidos a lo largo 
de 6 cursos académicos y estructurados en al menos 5 módulos, con competencias definidas, al ser la 
profesión de médico una profesión regulada. 


Los 60 créditos ECTS de formación básica corresponden a las diez materias que se indican a continuación, 
cada una de ellas de seis créditos: Biología, Bioquímica, Anatomía general y embriología humana, 
Fisiología I, Investigación y Nuevas tecnologías, Histología I [Histología General], Anatomía Humana I 
[Aparato Locomotor], Fisiología II, Bioestadística, y Psicología médica.  


El plan de estudios que se propone incluye seis módulos, cinco con contenidos comunes a todas las 
titulaciones de Medicina, y un módulo que recoge las materias optativas (opción de facultad). Los cinco 
módulos de materias comunes están definidos por el contenido de las materias que incluyen, materias 
obligatorias para el título de Graduado en Medicina. Las materias y asignaturas que se proponen en este 
plan tienen, en algunos casos, contenidos en más de un módulo o materia, cuando se ha visto 
conveniente para la integración de la enseñanza en campos determinados. El sexto módulo se ha definido 
atendiendo al carácter de optatividad de las materias que lo integran. 


La formación planteada tiene una estructura interna coherente dirigida a conseguir los objetivos generales 
del título definidos en el punto 3 de esta memoria. En los cuatro primeros semestres de la titulación se 
imparten las materias que proporcionan al estudiante los elementos necesarios para la fundamentación 
del conocimiento y de las habilidades que adquirirá posteriormente (módulo 1 y parte del módulo 2: 
Microbiología y PDF Físicos I), así como el Inglés Médico (módulo 6). En los ocho semestres restantes 
predomina la formación en competencias clínicas (módulos 2, 3, 4 y 5), así como del resto de materias 
opcionales (módulo 6). 


Debe remarcarse que los tres últimos semestres se destinan a prácticas tuteladas con inmersión en 
Hospitales y Centros de Asistencia Primaria. La última parte del último semestre se destina a la realización 
del trabajo de fin de grado. 


Esta formación se ha estructurado en tres niveles: 


a) Aspectos básicos y comunes a la enfermedad que proporcionan una visión integrada de la patología, 
apoyándose en el estudio profundo y coordinado de la Fisiología y la Fisiopatología (Semiología)  por 
órganos y sistemas. 


b) Estudio detallado de las enfermedades más prevalentes y de aquellas de especial interés por su 
dimensión docente, influencia social u otros motivos. El estudio de la patología se realizará en todo 
momento unido a la adquisición de las habilidades diagnósticas y terapéuticas necesarias 


c) Aplicación del conocimiento en los distintos ámbitos de actuación que especifican el mundo laboral de 
los futuros médicos. 


En toda la enseñanza de la medicina se insertan, de modo transversal y horizontal, dos orientaciones 
específicas para nuestros alumnos (muchos de los contenidos corresponden al módulo 2): 


a) una formación humana y cultural sólida que les capacite para trabajar con espíritu de servicio, a favor 
de la vida, respetando la libertad y dignidad del enfermo y su entorno. Se otorga especial importancia a la 
adquisición de habilidades de comunicación para fomentar una cultura positiva, de colaboración, de 
respeto y de trabajo en equipo 


b) una formación en investigación presente en todos los años de la titulación, que fomente en los alumnos 
la búsqueda de la verdad y la excelencia y que les mueva a la adquisición permanente de conocimiento 
para el desarrollo de un pensamiento libre y crítico. Se pretende que adquieran habilidades clínicas con la 
fundamentación científica más sólida posible, y que sean capaces de desarrollar su trabajo en un ámbito 
internacional. 


En las siguientes tablas se especifican cada una de las materias que integran los distintos semestres de la 
carrera de medicina. 


Respecto a las materias de los apartados "explicación general de la planificación del plan de estudios" y 
"descripción de los módulos o materias", tal y como solicitaba la ANECA, se han unificado las 
denominaciones para que resulten idénticas. En la descripción de las materias la denominación se ha 
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completado entre paréntesis con información que nos parece relevante y que, si la ANECA cree no es 
necesaria, se puede prescindir de ella 


 
Materias que integran los diferentes módulos, su organización temporal y créditos ECTS.  
 


 


 


 


 


 


Módulo I. MORFOLOGÍA, ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO 
Materias ECTS Carácter Semestre 


Anatomía general y embriología humana 6 Formación básica 1º 
Biología 6 Formación básica 1º 
Bioquímica Humana 6 Formación básica 1º 
Fisiología I 6 Formación básica 1º 
Histología I [Histología General] 6 Formación básica 2º 
Anatomía Humana I [Aparato Locomotor] 6 Formación básica 2º 
Fisiología II 6 Formación básica 2º 
Histología II [Histología Especial] 6 Obligatoria 3º 
Anatomía Humana II [Esplacnología] 6 Obligatoria 3º 
Fisiología III 6 Obligatoria 3º 
Neuroanatomía 9 Obligatoria 4º 
Fisiología IV 9 Obligatoria 4º 
TOTAL 78   


Módulo  II. MEDICINA SOCIAL, HABILIDADES DE COMUNICACIÓN E INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 
Materias ECTS Carácter Semestre 


Bioestadística 6 Formación básica 2º 
Investigación y Nuevas Tecnologías 6 Formación básica 1º 
Comunicación Asistencial, Ética Médica y Legislación I 6 Obligatoria 6º 
Comunicación Asistencial, Ética Médica y Legislación II 6 Obligatoria 7º 
Medicina Preventiva y Salud Pública 6 Obligatoria 7º 
TOTAL 30   


Módulo III. FORMACIÓN CLÍNICA HUMANA 
Materias ECTS Carácter Semestre 


Semiología y Fundamentos de Fisiopatología 6 Obligatoria 4º 
Psicología Médica 6 Formación básica 4º 
Psiquiatría 6 Obligatoria 5º 
Especialidades Médicas (Hematología y Oncología) 6 Obligatoria 5º 
Especialidades Quirúrgicas (Oftalmología y Otorrinolaringología) 6 Obligatoria 5º 
Dermatología, Inmunopatología y Toxicología 9 Obligatoria 6º 
Patología Infecciosa, Geriatría y Urgencias 9 Obligatoria 6º 
Sistema Cardiovascular y Endocrinología y Nutrición 9 Obligatoria 7º 
Aparato Respiratorio y Sistema Nervioso 9 Obligatoria 7º 
Gastroenterología y Hepatología 9 Obligatoria 8º 
Aparato Locomotor y Nefrourología 9 Obligatoria 8º 
Obstetricia y Ginecología y Medicina de Familia 10 Obligatoria 9º 
Pediatría y Medicina Materno-Infantil 8 Obligatoria 9º 
TOTAL 102   


Módulo IV. PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS 
Materias ECTS Carácter Semestre 


Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Microbiológicos 6 Obligatoria 3º 
Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Farmacológicos y 
Dietéticos I  


6 Obligatoria 5º 


Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Farmacológicos y 
Dietéticos II  


6 Obligatoria 8º 


Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Físicos I 6 Obligatoria 3º 
Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Físicos II 6 Obligatoria 8º 
Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Anatomo-
Patológicos 


6 Obligatoria 5º 


Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos Quirúrgicos 6 Obligatoria 6º 
TOTAL 42   


Módulo V. PRÁCTICAS TUTELADAS  Y TRABAJO FIN DE GRADO 
Materias ECTS Carácter Semestre 


Prácticas Tuteladas 30 Obligatoria 10º 
Prácticas Tuteladas 30 Obligatoria 11º 
Prácticas Tuteladas 24 Obligatoria 12º 
Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo fin de Grado 12º 
TOTAL 90   


Módulo VI. INGLÉS CIENTÍFICO PARA MEDICINA, OPTATIVAS Y CRÉDITOS A ELEGIR POR EL ESTUDIANTE.  
De la siguiente relación de optativas, el estudiante deberá cursar 14 ECTS en el 9º semestre. Esta relación 
es provisional y podrá ser modificada mediante acuerdo de la Junta de Facultad de Medicina a propuesta de 
los Departamentos. cs
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PRINCIPIOS RECTORES DEL CURRICULUM. 
El aprendizaje, siguiendo el nuevo paradigma, se estructura en torno a contenidos teóricos y prácticos, 
orientados a la adquisición de las competencias definidas. Para ello, se ha incrementado fuertemente la 
práctica clínica (tres últimos semestres) y se ha reducido la exposición en grandes grupos (clase 
magistrales y seminarios de curso). 
La coordinación se ha fundamentado en dos hechos: 
a) La inclusión en cada semestre de una materia integradora de diferentes asignaturas y con una 


extensión en torno a los 18 créditos, buscando que las otras dos materias que concretan el semestre 
sean lo más complementarias posible de la materia integradora. 


b) Los grandes bloques de estructura y función y medicina y cirugía se distribuyen a lo largo de todos los 
semestres, con excepción del primero (materias básicas o troncales) y de los tres últimos (prácticas 
tuteladas). Por otra parte, se ha intentado fortalecer, basándonos en la experiencia acumulada, el que 
las grandes materias de cada semestre puedan ampliarse con las restantes del mismo. 


c) Se ha potenciado el trabajo en pequeños grupos con diferentes actividades 
d) Se ha recomendado la utilización de metodologías activas (problemas, mapas,...) 
e) Se ha programado para el conocimiento del profesorado actividades dirigidas a la enseñanza del 


aprender a aprender 
f) La Comisión de Grado en todo momento ha buscado centrar las enseñanzas en el servicio a la 


sociedad y el papel humanista de la Medicina 
 


COORDINACIÓN MÓDULOS/MATERIAS: 
Para asegurar el avance en la búsqueda de una mayor coordinación (integración) se ha actuado en una 
doble vía: 
1.Para asegurar la integración horizontal se siguen manteniendo las comisiones de curso (se está 


estudiando el desdoblamiento a comisiones por semestre en algunos casos) ampliando su cometido. 
Hasta la fecha se ocupan del calendario de exámenes y horarios de actividades (clases, prácticas, 
seminarios…). Se les ha atribuido una función de control de la enseñanza en la línea de evitar 
duplicidades y repeticiones y recomendaciones sobre la programación de actividades de integración: 
problemas y seminarios conjuntos.  


2.Para actuar sobre la integración vertical, se va a generar la comisión de coordinadores de semestres 


Materias ECTS Carácter 
Inglés Científico para Medicina 4 Obligatoria 
Genética Médica 5 Optativa 
Historia de la Medicina 4 Optativa 
Salud y Género 4 Optativa 
Bioantropología Médica y Forense 4 Optativa 
Bases Anatomo-Fisiológicas de la Acupuntura 4 Optativa 
Fundamentos del Magnetismo en Medicina 4 Optativa 
Habilidades de Comunicación en el Ámbito Clínico 4 Optativa 
Medicina Transfusional 4 Optativa 
Valoración y Prescripción del Ejercicio Físico para la Salud 4 Optativa 
Medicina de la Educación Física y el Deporte 4 Optativa 
Bases Moleculares de la Enfermedad 4 Optativa 
Bioquímica Clínica 4 Optativa 
Fundamentos de Administración de Empresas 4 Optativa 
Gestión de Entidades Sanitarias 4 Optativa 
Gestión de los Recursos Humanos en el Sector de la Sanidad 4 Optativa 
Gestión y Planificación Ambiental 4 Optativa 
Técnica Anatómica 4 Optativa 
Medicina del Trabajo 5 Optativa 
Documentación Científica y Recursos de Información 
Especializados 4 Optativa 


Terapéutica Homeopática 4 Optativa 
Francés Científico para Medicina 4 Optativa 
Terapia Celular y Medicina Regenerativa 4 Optativa 
Enfermedades Raras en el Niño 4 Optativa 
Cirugía Mínimamente Invasiva Guiada por Imagen 4 Optativa 
Aprendizaje y mejora del razonamiento clínico 5 Optativa 
Cuidados paliativos 4 Optativa 
Psiquiatría psicosomática y de enlace 4 Optativa 
Herramientas y habilidades para la comunicación oral y las 
presentaciones científicas 4 Optativa 


Enfermedades parasitarias tropicales 4 Optativa 
Principios básicos de anestesia y reanimación. Atención 
urgente al paciente crítico 4 Optativa 


A elegir por el estudiante 2 créditos en el 2º semestre y 4 créditos en el 9º semestre por participar en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.  
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3.cursos que al final de cada período lectivo deberán reunirse para analizar las posibilidades de mejoras y 
actividades de integración.  


Las conclusiones de ambas comisiones serán remitidas al coordinador de Titulación o Grado. 
 
5.2 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Sistema 
de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
Con el fin de facilitar la movilidad, el Vicedecano de Extensión Universitaria, Prácticas Externas y 
Relaciones Internacionales tiene como competencia las Relaciones Internacionales. La Facultad cuenta 
asimismo con coordinadores y  personal administrativo para la tramitación y atención a estudiantes en sus 
programas de movilidad. 
La Internacionalización es uno de los objetivos de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza. 
Las acciones de movilidad en la Facultad van encaminadas a conseguir que los alumnos que participan en 
los programas que se ofrecen adquieran las siguientes competencias: 
- Ser capaces de trabajar en un contexto internacional 
- Reconocer y convivir en entornos diversos y multiculturales 
- Fomentar la iniciativa, el espíritu emprendedor y la adaptación a nuevas situaciones 
- Habilidades de comunicación en una lengua distinta a la suya 
Además, al tratarse en la mayor parte de los casos de rotaciones prácticas en hospitales, les ayuda a 
adquirir competencias específicas de la profesión en otro entorno en que el estudiante de Medicina tiene 
responsabilidad directa sobre pacientes. 
Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad 
a) Para estudiantes de otras Universidades que acuden a la Universidad de Zaragoza 
Información 
Se ofrece la siguiente información en la página web de la Universidad: 
http://wzar.unizar.es/servicios/inter/EstuInt-TEMP.htm. 
Los alumnos dentro de los programas de Intercambio Erasmus y SICUE tienen estancias que se realizan 
durante un curso completo o semestres. 
Procedimiento 
- Los coordinadores de la Universidad de origen comunican antes del 1 de abril al coordinador de la 


Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza los alumnos seleccionados para cursar sus estudios  
con el programa Erasmus. 


- Se comunica a los candidatos mediante un correo electrónico la admisión a los estudios y se les envían 
las contraseñas para realizar solicitud on-line. 


- En el caso de alumnos SICUE/SENECA se siguen los plazos y procedimientos que marca el Ministerio de 
Ciencia e Innovación. 


Acogida 
Los alumnos son recibidos en la Facultad de Medicina por el coordinador correspondiente a la Universidad 
del Convenio. 
En la Facultad, al comienzo del periodo de incorporación de alumnos, tienen una reunión con el 
Vicedecano y los coordinadores donde se les informa del funcionamiento de la Facultad y de los diferentes 
servicios.  Asimismo el coordinador responsable del alumno le asesora en lo que necesita, tanto en 
cuestiones académicas como extraacadémicas. 
Se les informa de su Asesor y de todo aquello que pueda ser relevante para su estancia: horarios, 
material, etc. 
b) Para estudiantes de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza que solicitan desplazarse a 
otra Universidad 
Información 
Para fomentar la movilidad se proporciona a los estudiantes información por varios cauces: 
- De forma permanente a través de la página web: http://wzar.unizar.es/servicios/inter/ProgrInterc-


NEW2.htm en la que constan los programas de movilidad existentes en la Universidad de Zaragoza con 
el fin de que el estudiante pueda recabar los datos que considere útiles y la documentación precisa que 
debe presentar. 


- Se convocan reuniones en el mes de enero con el fin de proporcionar información directa sobre los 
convenios y formas de intercambio existentes y posibles vías de financiación. Se atienden las dudas y 
problemas particulares. 


- A través de la secretaría de la Facultad disponible en todo momento que el alumno lo necesite. 
- Los alumnos pueden contar, también, con la oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de 


Zaragoza. 
Procedimiento 
El plazo para la solicitud finaliza a mediados del mes de marzo. Cuando se abre el plazo se publican los 
criterios de selección: 
- Expediente académico 
- Conocimiento de idioma 
- Otros méritos en relación con el objetivo de la convocatoria 
Las solicitudes se tramitan por la secretaría de la Facultad de Medicina y en el plazo de un mes se publica 
la lista de admitidos y la lista de espera. 
Los alumnos tienen un plazo de un mes para confirmar su aceptación. 


cs
v:


 1
72


34
77


06
31


59
74


17
27


29
52


1



http://wzar.unizar.es/servicios/inter/EstuInt-TEMP.htm

http://wzar.unizar.es/servicios/inter/ProgrInterc-NEW2.htm

http://wzar.unizar.es/servicios/inter/ProgrInterc-NEW2.htm





Desde la Secretaría de la Facultad de Medicina se tramita cada solicitud siguiendo los trámites de cada 
Universidad de acogida. 
Oferta disponible para movilidad de estudiantes: 
Curso completo o semestre en las Facultades de Medicina de las siguientes Universidades: 
a. Tecnische Universität Munchen (Alemania). Número de plazas: 2. Coordinadora: Dra. Diana Martínez 


Tello. 
b. Université Libre de Bruxelles (Bélgica). Número de plazas: 4. Coordinador: Dr. Javier Lanuza Giménez. 
c. Univerzita Komenesk Ho y Bratislava (Eslovaquia). Número de plazas: 2. Coordinadora: Dra. Diana 


Martínez Tello. 
d. Kuopion Yliopisto (Finlandia). Número de plazas: 2. Coordinadora: Dra. Diana Martínez Tello. 
e. Universitè Jean Monnet de Saint-Etienne (Francia). Número de plazas: 2. Coordinadora: Dra. María 


José Morandeira García 
f. Universitè François Rabelais de Tours (Francia). Número de plazas: 5. Coordinadora: Dra. María José 


Morandeira García. 
g. Université Victor Segalen Bordeaux II (Francia). Número de plazas: 5. Coordinador: Dr. Javier Lanuza 


Giménez 
h. Université Rennes I (Francia). Número de plazas: 5. Coordinadora: Dra. María José Morandeira García. 
i. Università Degli Studi di Milano (Italia). Número de plazas: 6. Coordinadora: Dra. Mª Ángeles Sáenz 


Galilea 
j. Università Degli Studi di Modena ed Reggio Emilia (Italia). Número de plazas: 5. Coordinadora: Dra. 


Mª Ángeles Sáenz Galilea 
k. Università Cattolica del Sacro Cuore (Italia). Número de plazas: 3. Coordinadora: Dra. María Teresa 


Criado del Río 
l. Università Degli Studi di Firenze (Italia). Número de plazas: 4. Coordinadora: Dra. María Teresa Criado 


del Río. 
m. Università Degli Studi di Pavia (Italia). Número de plazas: 5. Coordinadora: Dra. Mª Ángeles Sáenz 


Galilea 
n. Seconda Università Degli Studi di Napoli (Italia). Número de plazas: 3. Coordinadora: Dra. Mª Ángeles 


Sáenz Galilea 
o. Universidade de Coimbra (Portugal). Número de plazas: 2. Coordinador: Dr. José Luis Nieto Amada 
p. Universitatea de Medicina si Farmacia “Iuliu Hatieganu” de Cluj-Napoca (Rumanía). Número de plazas: 


3. Coordinadora: Dra. Diana Martínez Tello. 
 
Prácticas de verano en Latinoamérica: 
1.Universidad  de San Carlos en Guatemala. Número de plazas: 3. Coordinador: Dr. Juan Antonio Amiguet 


García 
2.Universidad Nacional de León en Nicaragua. Número de plazas: 3. Coordinador: Dr. Juan Antonio 


Amiguet García 
Prácticas de verano en África: 
a. Hospital San Juan de Dios en Sierra Leona. Número de plazas: 2. Coordinador: Dr. Juan Antonio 
Amiguet García. 


Programa AmeriCampus para el intercambio de estudiantes entre Instituciones de Educación Superior de 
Iberoamérica y la Unversidad de Zaragoza (Pendiente de implantación). Coordinador: Dr. Juan Antonio 
Amiguet García.  
Becas Internacionales BANCAJA/UZ para estudios en Estados Unidos, Canadá, Australia y Nueva Zelanda 
(Pendiente de implantación). Coordinador: Dr. José Joaquín García García 
Programa de Prácticas Erasmus (Pendiente de implantación) Coordinador: Dr. Juan Antonio Amiguet 
García 
 
Seguimiento: los estudiantes que acuden a otros centros mantienen comunicación permanente con su 
coordinador y con la Secretaría de la Facultad de Medicina. 
Asignación de créditos: los acuerdos Erasmus/SICUE siguen el protocolo y la regulación vigente. 
Procedimiento de evaluación: para la evaluación en los programas Erasmus/SICUE el coordinador 
responsable sigue la evaluación que consta en el programa, reconociendo los créditos con las 
calificaciones que ha obtenido el estudiante en la Universidad de destino. 
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